
EJECUTIVO  

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos  mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que tanto el apoderado de la parte ejecutante como el 

BANCO DE OCCIDENTE allegaron memorial indicando las gestiones 

realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas dentro del 

asunto de la referencia. Sírvase proveer.   

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos  mil Veintiuno (2021). 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 576 – 583 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por la entidad bancaria. 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 
 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

 

 

 

 

RADICADO N° AUTO 

002015-723-00 576 

002015-622-00 577 

002015-720-00 578 

002015-724-00 579 

002015-818-00 580 

002015-822-00 581 

002015-970-00 582 

002015-621-00 583 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo        Ordinario Única Instancia 

DTE: DIMAS CASTRO CAICEDO 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2012-00216-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos  mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 584 

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita al 

apoderado de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: SORALBA NAVAS VIDAL 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2020-00640-00O 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos  mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 585 

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita al 

apoderado de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: HINELDO AMU CAVICHE 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00785-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

Veintiuno (2021). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente memorial pendiente por 

sustanciar. Sírvase proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán,  Veintisiete (27) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 587 

 

En vista del informe secretarial que antecede, obra memorial a través 

del cual el apoderado de la parte ejecutante solicita se le indique si el 

banco de Occidente ya se pronunció sobre las medidas cautelares 

decretadas por este despacho el cual radicó el 23 de junio del presente 

año.  

 

Ahora bien, revisado el expediente no obra oficio de respuesta emitido 

por dicha entidad bancaria. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Informar al apoderado de la parte ejecutante que no obra 

oficio de respuesta del banco de Occidente respecto de las medidas 

cautelares decretadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: HINELDO AMU CAVICHE 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00785-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 051 

De hoy 28 de Julio de 2021 

Hora: 08:00 A.M 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00634-00 

DTE: LAURINA CABARCAS GUTIERREZ  

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1384 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 28 de Julio de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 
RAD: 2020-00637-00 
DTE: JUAN CHARRY VARGAS  

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1397 

Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 
liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 28 de Julio de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 
RAD: 2020-00639-00 
DTE: MARGARITA AGUIRRE CUELLAR  

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1398 

Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 
liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy 28 de Julio de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Demandante: MOISES JIMENEZ LEAL  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00428-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1386 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
MOISES JIMENEZ LEAL en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trat a la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  veint icinco (25) de marzo de dos 
mil veint idós (2022) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: ROQUE MONTEALEGRE POLANIA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00429-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1395 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
ROQUE MONTEALEGRE POLANIA en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  veint inueve (29) de marzo de dos 
mil veint idós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: ESTELLA FONSECA BOADA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00432-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1404 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

ESTELLA FONSECA BOADA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  Treinta  y uno  (31) de marzo de 

dos mil veintidós (2022) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: HUGO LIBARDO SANCHEZ GOMEZ  

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00437-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1406 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

HUGO LIBARDO SANCHEZ GOMEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  Treinta  y uno  (31) de marzo de 

dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: CIRO INFANTE CALDERON 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00438-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1402 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

CIRO INFANTE CALDERON en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  Treinta (30) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: RAFAEL LAUREANO JIMENEZ AREVALO 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00443-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1401 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

RAFAEL LAUREANO JIMENEZ AREVALO  en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  Treinta (30) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: GLORIA TARRA MARIMON 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00448-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1390 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
GLORIA TARRA MARIMON  en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  veint iocho (28) de marzo de dos 
mil veint idós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: SOFIA ESPERANZA ESCOBAR CHARRIS 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00451-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1392 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
SOFIA ESPERANZA ESCOBAR CHARRIS en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  veint inueve (29) de marzo de dos 
mil veint idós (2022) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: EDILIO CARRILLO ROZO   
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00452-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1387 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
EDILIO CARRILLO ROZO  en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  veint icinco (25) de marzo de dos 
mil veint idós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: MARIA TERESA BARRERA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00454-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1405 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

MARIA TERESA BARRERA  en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  Treinta  y uno  (31) de marzo de 

dos mil veintidós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: HUGO  QUESADA REYES  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00458-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1396 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
HUGO  QUESADA REYES en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  veint inueve (29) de marzo de dos 
mil veint idós (2022) a las t res de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: MARGARITA JOSEFA DEL CARMEN NUÑEZ TORRES 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00463-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1391 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
MARGARITA JOSEFA DEL CARMEN NUÑEZ TORRES en contra de 

COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 
contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 
presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 
cual no procede recurso alguno, el día  veint iocho (28) de marzo de dos 

mil veint idós (2022) a las t res de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las 
partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 
deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: PEDRO MIGUEL MENDOZA CAÑAS 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00477-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1399 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
PEDRO MIGUEL MENDOZA CAÑAS  en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  Treinta (30) de marzo de dos mil 

veint idós (2022) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 
TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: RAMIRO SARABIA PALACIO    
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00478-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1389 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
RAMIRO SARABIA PALACIO   en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  veint iocho (28) de marzo de dos 
mil veint idós (2022) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: ERNESTO CHIGUASASUQUE CHIGUASUQUE   
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00485-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Veint isiete (27) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1388 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
ERNESTO CHIGUASASUQUE CHIGUASUQUE   en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día  veint icinco (25) de marzo de dos 
mil veint idós (2022) a las t res de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De  hoy 28 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Demandado: OLGA ADRIANA VALDES CANENCIO 

Radicación: ORD. 2021-00522-00 
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INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1385 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el domicilio de la parte demandada y el de prestación del servicio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por ARL POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS representada legalmente por el señor EDUARDO 

HOFMANN PINILLA o quien haga sus veces, en contra de la señora  OLGA 

ADRIANA VALDES CANENCIO. 

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo 

Laboral, señálese el día veinticuatro (24) de Marzo de 2022 a partir de las 

2:00 p.m., a través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los 

correos electrónicos de las partes el link correspondiente para efectos de 

dar aplicación al Art. 77 C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, 

el demandado debe dar contestación a la demanda, el juez examinará 

los testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y 

de las razones que aduzcan, Clausurado el debate, el juez fallará en el 

acto, motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno.  

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación a la parte demandada 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte actora realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al Dr. WILSON EDUARDO 

CASTAÑEDA HURTADO, identificado con C. C No. 79.443.884 de Bogotá 

D.C., y portador de la T.P. 115.439 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte actora conforme a los términos del poder 

conferido a través de escritura publica.  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 051 

De hoy  28 de Julio de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 
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DTE: FANNY MARÍA MUÑOZ DE GÓMEZ 

DDO: SERVICIOS QUEVEDO Y VILLALBA LTDA 
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   REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1403 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte ejecutante solicita 

medidas cautelares y como quiera que prestó el juramento de rigor, el 

Despacho procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

consistentes en el embargo de los activos y acciones de la ejecutada, la 

cual se encuentra registrada en la cámara de comercio de Villavicencio, 

Meta. 

 

Finalmente, se decretarán las medidas cautelares consistentes en embargo 

y retención de las sumas de dinero que a cualquier título tenga la 

demandada en el Banco AV VILLAS, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, 

OCCIDENTE y BANCO DE BOGOTÁ de la Ciudad de Popayán, Cauca.  

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO DE LOS ACTIVOS Y ACCIONES de la 

empresa ejecutada SERVICIOS QUEVEDO Y VILLALBA LTDA, la cual se 

encuentra registrada en la cámara de comercio de Villavicencio, Meta. 

Líbrese oficio dirigido a la Cámara de Comercio de Villavicencio para que 

tomen nota de las medidas cautelares decretadas por este despacho. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 

embargables que a cualquier título tenga SERVICIOS QUEVEDO Y VILLALBA 

LTDA, en el Banco AV VILLAS, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, OCCIDENTE y 

BANCO DE BOGOTÁ de Popayán, Cauca, exceptuando las cuentas que 

gocen del beneficio de inembargabilidad según los lineamientos 

constitucionales, legales y jurisprudenciales. 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de $ 5.500.000 la cual se 

comunicará al gerente de la mencionada entidad bancaria para que se 

sirvan depositar los dineros embargados a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 190012051001 del Banco Agrario de 

Colombia, sucursal Popayán, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 

de la respectiva comunicación. Líbrese oficio 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
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JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 051 

De hoy 28 de Julio de 2021 

Hora: 08:00 A.M 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 29 de Julio de 2021                                     Oficio No. 669 

 

 

Señores 

Banco AV VILLAS, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, OCCIDENTE y BANCO DE 

BOGOTÁ  

Popayán, Cauca 

 

 

EJECUTANTE: FANNY MARÍA MUÑOZ DE GÓMEZ C.C. 31.268.560 

EJECUTADO: SERVICIOS QUEVEDO Y VILLALBA LTDA NIT 892002223-1 

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-190014105001-2021-00536-00  

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el Banco AV VILLAS, 

CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, OCCIDENTE y BANCO DE BOGOTÁ de 

Popayán, Cauca exceptuando las cuentas que gocen del beneficio de 

inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, legales y 

jurisprudenciales. 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de $ 5.500.000 (CINCO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE)  

 

Cordialmente, 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 29 de Julio de 2021                                     Oficio No. 670 

 

Señores: 

CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

 

EJECUTANTE: FANNY MARÍA MUÑOZ DE GÓMEZ C.C. 31.268.560 

EJECUTADO: SERVICIOS QUEVEDO Y VILLALBA LTDA NIT 892002223-1 

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-190014105001-2021-00536-00  

 

Cordial saludo,  

 

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO de los activos y acciones de la empresa 

SERVICIOS QUEVEDO Y VILLALBA LTDA identificada con NIT 892002223-1, 

empresa que tiene el domicilio principal en Villavicencio, ubicada en la 

carrera 68 N° 44-05 barrio nueva granada, con matrícula mercantil N° 6670 

registrada en la Cámara de Villavicencio, Meta. 

 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad a fin de que 

proceda a inscribir el embargo y expedir el certificado a costa de la parte 

interesada, de conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del art. 

593 del C.G.P., para el proceso de la referencia.  

  

Cordialmente, 

 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente memorial pendiente por 

sustanciar. Sírvase proveer. 
                                                     

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 586 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

ejecutante allegó memorial mediante el cual solicita la expedición de 

los oficios de las medidas cautelares decretadas en el asunto de la 

referencia, con el fin de radicarlos en las entidades bancarias, en el 

mismo sentido solicita fecha y hora para recogerlos en el despacho 

judicial. 

 

Revisado el expediente, se observa que este despacho decretó las 

medidas cautelares solicitadas con fecha del 26 de julio del presente 

año. Aunado a lo anterior, en la misma providencia se emitió el oficio 

para que la apoderada pueda proceder a radicar las medidas 

decretadas ante las entidades bancarias, el cual se encuentra colgado 

en la página de la Rama Judicial en el estado 050 del 26 de julio de 

2021.  

 

Por lo anterior, el despacho se abstendrá de resolver la petición incoada 

por la ejecutante.  

 

Como última medida, y teniendo en cuenta lo anterior, se hace 

necesario requerir a la apoderada de la parte ejecutante, para que a 

través de la página de la Rama Judicial, descargue el oficio emitido por 

esta judicatura en aras de proceder a radicar las medidas decretadas 

ante las entidades bancarias. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Abstenerse de resolver la solicitud presentada por la parte 

ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte ejecutante para que a 

través de la página de la Rama Judicial, descargue el oficio emitido por 

esta judicatura en aras de radicar las medidas decretadas ante las 

entidades bancarias. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 051 

De hoy 28 de Julio de 2021 

Hora: 08:00 A.M 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 
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